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Respetados presidentes:
En consideración a la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado de la República y de la Cáma-
ra de Representantes y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de 
la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representan-
te a la Cámara, miembros de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración 
de Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 

de Representantes, el texto conciliado del proyecto de 
ley indicado en la referencia.

I. CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APRO-
BADOS EN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES

Luego del análisis correspondiente hemos decidido 
acoger en su totalidad el texto aprobado en segundo 
debate por la Plenaria del Senado de la República, toda 
vez que recoge con mayor precisión la intención del 
legislador, conforme se expone a continuación.

los cuales no hay diferencias y aquellos en los cuales 
no hay controversia y se decidió preferiblemente anali-
zar artículo por artículo.

Se encontró que no existen diferencias en los si-
guientes artículos:

Artículo 2°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 3°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 4°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Artículo 5°. Aprobado igual tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes.

Sin embargo, el artículo 1° del Proyecto de ley nú-
mero 161 de 2016 Senado, 232 de 2016 Cámara, fue 

-
presentantes, surgiendo una discrepancia como se evi-
dencia a continuación:

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA  
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA  
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° de la Ley 1760 de 
2015, el cual quedará así:
Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° del 
artículo 317 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 
2004), el término de las medidas de aseguramiento privativas

Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° de la Ley 1760 de 
2015, el cual quedará así:
Artículo 1°.

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° y 3° 
del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal (Ley 
906 de 2004), el término de las medidas de aseguramiento
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TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA  
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO APROBADO EN LA PLENARIA  
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

de la libertad no podrá exceder de un (1) año. Cuando el 
proceso se surta ante la justicia penal especializada, o sean 
tres (3) o más los acusados contra quienes estuviere vigente 
la detención preventiva, o se trate de investigación o juicio 
de actos de corrupción de los que trata la Ley 1474 de 2011 
o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV 
del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal), 

del apoderado de la víctima, hasta por el mismo término 
inicial. Vencido el término, el Juez de Control de Garantías, 
a petición de la Fiscalía, de la defensa o del apoderado de la 
víctima podrá sustituir la medida de aseguramiento privativa 
de la libertad de que se trate, por otra u otras medidas de 
aseguramiento no privativas de la libertad de que trata el 
presente artículo.
En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de control 
de garantías, para resolver sobre la solicitud de levantamiento 
o prórroga de las medidas de aseguramiento privativas de 
la libertad, deberán considerar, además de los requisitos 
contemplados en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Penal, el tiempo que haya transcurrido por causa de maniobras 
dilatorias atribuibles a la actividad procesal del interesado o 
su defensor, caso en el cual dicho tiempo no se contabilizará 
dentro del término máximo de la medida de aseguramiento 
privativa de la libertad contemplado en este artículo.
Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas de 
la libertad solo podrán imponerse cuando quien las solicita 
pruebe, ante el Juez de Control de Garantías, que las no 

privativas de la libertad no podrá exceder de un (1) 
año. Cuando el proceso se surta ante la justicia penal 
especializada, o sean tres (3) o más los acusados contra 
quienes estuviere vigente la detención preventiva, o se trate 
de investigación o juicio de actos de corrupción de los que 
trata la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las conductas 
previstas en el Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 
de 2000 (Código Penal), dicho término podrá prorrogarse, 

por el mismo término inicial. Vencido el término, el Juez de 
Control de Garantías, a petición de la Fiscalía, de la defensa 
o del apoderado de la víctima podrá sustituir la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad de que se trate, por 
otra u otras medidas de aseguramiento no privativas de la 
libertad de que trata el presente artículo.
En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de 
control de garantías, para resolver sobre la solicitud de 
levantamiento o prórroga de las medidas de aseguramiento 
privativas de la libertad, deberán considerar, además de los 
requisitos contemplados en el artículo 308 del Código de 
Procedimiento Penal, el tiempo que haya transcurrido por 
causa de maniobras dilatorias atribuibles a la actividad 
procesal del interesado o su defensor, caso en el cual dicho 
tiempo no se contabilizará dentro del término máximo 
de la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
contemplado en este artículo.
Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento privativas de 
la libertad solo podrán imponerse cuando quien las solicita 
pruebe, ante el Juez de Control de Garantías, que las no 

Parágrafo nuevo. Cuando se vaya a imponer medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva, 
basado en el testimonio de una persona que reciba 

o Juez según el caso, deberá corroborar el testimonio 
entregado con otro medio de prueba; en todo caso, no 
se podrá ordenar la captura, basado únicamente en el 
testimonio de una persona que busque con él, recibir 

Así, los conciliadores hemos decidido acoger el tex-
to aprobado por la Plenaria del Senado de la República, 
el cual no incluye el parágrafo nuevo del artículo pri-
mero aprobado por la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes. Lo anterior, teniendo en cuenta que a pesar 
de la suma importancia que reviste la materia de que 
trata dicho parágrafo, es inconveniente incluir una dis-
posición de este tenor en la iniciativa objeto de estudio 
pues no conserva unidad de materia con el proyecto y 
adicionalmente tampoco respeta el principio de conse-
cutividad.

En atención a las consideraciones anteriormente 
descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos a 
las plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes aprobar el Proyecto de ley número 
161 de 2016 Senado, 232 de 2016 Cámara, por medio 

, conforme al texto aprobado por la Ple-
naria del Senado de la República, el cual se transcribe 
a continuación.

Cordialmente,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 161 DE 2016 SENADO, 232 DE 2016  

CÁMARA
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° de la Ley 1760 
de 2015, el cual quedará así:

Artículo 1°. 

Parágrafo 1°. Salvo lo previsto en los parágrafos 2° 
y 3° del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal 
(Ley 906 de 2004), el término de las medidas de asegu-
ramiento privativas de la libertad no podrá exceder de un 
(1) año. Cuando el proceso se surta ante la justicia penal 
especializada, o sean tres (3) o más los acusados contra 
quienes estuviere vigente la detención preventiva, o se 
trate de investigación o juicio de actos de corrupción de 
los que trata la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las 
conductas previstas en el Título IV del Libro Segundo de 
la Ley 599 de 2000 (Código Penal), dicho término podrá 

víctima, hasta por el mismo término inicial. Vencido el 
término, el Juez de Control de Garantías, a petición de 
la Fiscalía, de la defensa o del apoderado de la víctima 
podrá sustituir la medida de aseguramiento privativa de 
la libertad de que se trate, por otra u otras medidas de 
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aseguramiento no privativas de la libertad de que trata el 
presente artículo.

En los casos susceptibles de prórroga, los jueces de 
control de garantías, para resolver sobre la solicitud de le-
vantamiento o prórroga de las medidas de aseguramiento 
privativas de la libertad, deberán considerar, además de 
los requisitos contemplados en el artículo 308 del Código 
de Procedimiento Penal, el tiempo que haya transcurrido 
por causa de maniobras dilatorias atribuibles a la activi-
dad procesal del interesado o su defensor, caso en el cual 
dicho tiempo no se contabilizará dentro del término máxi-
mo de la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
contemplado en este artículo.

Parágrafo 2°. Las medidas de aseguramiento priva-
tivas de la libertad solo podrán imponerse cuando quien 
las solicita pruebe, ante el Juez de Control de Garantías, 

de aseguramiento.
Artículo 2°. Modifícase el artículo 4° de la Ley 1760 

de 2015, el cual quedará así:
Artículo 4°.

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas de 
aseguramiento indicadas en los anteriores artículos ten-
drán vigencia durante toda la actuación, sin perjuicio de 
lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 307 del pre-
sente código sobre las medidas de aseguramiento privati-
vas de la libertad. La libertad del imputado o acusado se 
cumplirá de inmediato y solo procederá en los siguientes 
eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determi-
nación anticipada que para este efecto se haga, o se haya 
decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Principio 
de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo 
cuando haya sido aceptado por el Juez de Conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a 
partir de la fecha de imputación no se hubiere presentado 
el escrito de acusación o solicitado la preclusión, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 294.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días con-
tados a partir de la fecha de presentación del escrito de 
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juicio.

6. Cuando transcurridos ciento cincuenta (150) días 
contados a partir de la fecha de inicio de la audiencia de 
juicio, no se haya celebrado la audiencia de lectura de 
fallo o su equivalente.

Parágrafo 1°. Los términos dispuestos en los nume-
rales 4, 5 y 6 del presente artículo se incrementarán por 
el mismo término inicial, cuando el proceso se surta ante 
la justicia penal especializada, o sean tres (3) o más los 
imputados o acusados, o se trate de investigación o juicio 
de actos de corrupción de que trata la Ley 1474 de 2011 
o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV 
del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 (Código Penal).

Parágrafo 2°. En los numerales 4 y 5 se restablecerán 
los términos cuando hubiere improbación de la acepta-
ción de cargos, de los preacuerdos o de la aplicación del 
principio de oportunidad.

Parágrafo 3°. Cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar o terminar por maniobras dilatorias 
del acusado o su defensor, no se contabilizarán dentro de 
los términos contenidos en los numerales 5 y 6 de este 
artículo, los días empleados en ellas.

Cuando la audiencia no se hubiere podido iniciar o 
terminar por causa razonable fundada en hechos exter-
nos y objetivos de fuerza mayor, ajenos al juez o a la 
administración de justicia, la audiencia se iniciará o re-
anudará cuando haya desaparecido dicha causa y a más 
tardar en un plazo no superior a la mitad del término 
establecido por el legislador en los numerales 5 y 6 del 
artículo 317.

Artículo 3°. La prórroga del término máximo de las 
medidas de aseguramiento privativas de la libertad a 
la que hace referencia el artículo 1° de la Ley 1760 de 
2015 podrá solicitarse ante el Juez de Control de Garan-
tías dentro de los dos (2) meses anteriores a su venci-
miento, incluso desde antes de que dicho artículo entre 
en vigencia.

Artículo 4°. El Ministerio de Justicia y del Derecho, 
la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Superior 
de la Judicatura o quien haga sus veces, dentro del mes 
siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, de-
berán elaborar el plan de acción que implementarán, en 

-
nuidad de las medidas de aseguramiento que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1° de la presente ley, sean 
susceptibles de prórroga.

El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá pre-
sentar cada tres (3) meses un informe al Congreso de la 
República indicando el estado, el avance y la gestión ade-
lantada en dichos procesos. Dicho informe deberá conte-
ner, al menos:

1. El estudio del número de personas que podrían ad-
quirir el derecho a reclamar la libertad por vencimiento 
de términos en razón y con ocasión de las reformas intro-
ducidas por esta ley y por la Ley 1760.

2. La discriminación de esa población carcelaria por 
delitos, regiones, sexo, edad y centro carcelario.

3. El estudio del número de audiencias que deberían 
realizarse en el plazo de un año para dar cumplimiento a 
los términos dispuestos en la presente ley.

4. La discriminación de esas audiencias por tipo de 
audiencia, tipo de juez que debe realizarla, circuito ju-

seccional de la Fiscalía que tramita el proceso y tipo de 

Artículo 5°. . La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Los términos a los que hacen referencia el artículo 1° 
y el numeral 6 del artículo 2° de la presente ley, respecto 
de procesos ante justicia penal especializada, en los que 
sean tres (3) o más los acusados contra quienes estuviere 
vigente la detención preventiva, o cuando se trate de in-
vestigación o juicio de actos de corrupción de los que tra-
ta la Ley 1474 de 2011 o de cualquiera de las conductas 
previstas en el Título IV del Libro Segundo de la Ley 599 
de 2000 (Código Penal), entrarán a regir en un (1) año 
contado a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,



Página 4 Jueves, 16 de junio de 2016 G  435

INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
184 DE 2015 CÁMARA, 118 DE 2014 SENADO

-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El día internacional de la tolerancia, fue creado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el año 
1995, en el cual invita a todos los estados miembros de 
este organismo a que el día 16 de noviembre de cada 
año, se preste atención especial a este día, en el cual se 
realizó la Declaración de Principios sobre la Tolerancia.

Con la creación del día internacional de la toleran-
cia, la Asamblea General de las Naciones Unidas busca 
que cada país realice actividades adecuadas dirigidas 
tanto a los centros de enseñanza como al público en 
general, a encaminar la paz.

Ahora bien, de la tolerancia en las personas se des-
prenden muchas cosas, como lo es una buena convi-
vencia, y la paz.

La tolerancia es un valor moral que implica el respeto 
íntegro hacia el otro, hacia sus ideas, prácticas o creencias, 
independientemente de que choquen o sean diferentes de 
las nuestras. Una persona tolerante puede aceptar opinio-
nes o comportamientos diferentes a los establecidos por 
su entorno social o por sus principios morales.

En un país como el nuestro, en el cual existen des-
igualdades tanto económicas, como sociales, sin dejar 
a un lado la intolerancia por parte de algunas personas, 
desde el entorno familiar, en los colegios, universida-
des, en los puestos de trabajo, ocasionando con el ac-
tuar intolerante, intranquilidad emocional en sí misma 
y en la otra persona, generando daños y perjuicios, que 
muchas veces son difíciles de reparar.

Se han visto casos de intolerancia en Colombia en 
las familias, desencadenando muchas veces enlaces 
fatales.

También en los colegios se ha visto la intolerancia, 
dándose como consecuencia el famoso bullying oca-
sionando un daño a los menores, gigantescos; el niño 
que lo sufre vive grandes periodos de angustia, desam-
paro y terror. Por lo general el que ocasiona este acto es 
una persona que desde su entorno familiar no se le ha 
enseñado el valor de la tolerancia.

He aquí la importancia que se tenga sobre la tole-
rancia como un valor fundamental que proviene del 
núcleo familiar, el cual se debe obtener con el ejemplo 
de los padres y enseñanza de estos hacia sus hijos. Por 
lo tanto es necesario por parte del Estado, imple-
mentar mecanismos y estrategias que implementen 
la tolerancia en todos los entornos sociales, especial-
mente en las familias, y en los colegios.

Como sabemos, Colombia es un Estado miembro 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura; por tal motivo tenemos la necesidad de 
hacer referencia al preámbulo de los Estados Miembros 
consagrados en París con motivo de la 28ª reunión de 
la Conferencia General, del 25 de octubre al 16 de no-
viembre de 1995, frente al manejo de la tolerancia así:

Teniendo presente que la Carta de las Naciones Uni-
das declara “Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas 

-
-

mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la perso-

y a convivir en paz como buenos vecinos”. Recordando 
que en el Preámbulo de la Constitución de la Unesco, 

paz debe basarse en la solidaridad intelectual y moral de 
la humanidad”. Así mismo, en la Declaración Universal 

derecho a la libertad de pensamiento de conciencia y de 
religión” (artículo 18), “de opinión y de expresión” (artí-
culo 19) y que la educación “favorecerá la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos étnicos o religiosos” (artículo 26).

Según las organizaciones internacionales como lo es 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial, la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Convención de 1951 sobre el Estatuto de 
los Refugiados, su Protocolo de 1967 y sus instrumen-
tos regionales, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración sobre 
la eliminación de todas las Formas de Intolerancia y de 
discriminación fundadas en la religión o en las creencias, 
la Declaración sobre los Derechos de las Personas Per-
tenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas 
y Lingüísticas, la Declaración y Programa de Acción de 
Viena de la Conferencias Mundial de Derechos Huma-
nos, Declaración de Copenhague sobre el Desarrollo 
Social y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial 
para el Desarrollo Social, la Declaración sobre la Raza y 
los Prejuicios Raciales (de la Unesco),la Convención y 
la Recomendación relativas a la Lucha contra las Discri-
minaciones en la Esfera de la Enseñanza (de la Unesco), 
las conferencias regionales organizadas en el marco del 
Año de las Naciones Unidas para la Tolerancia de con-
formidad con la Resolución 27 C/5.14 de la Conferencia 
General de la Unesco, así como las conclusiones y reco-
mendaciones de otras conferencias y reuniones organi-
zadas por los Estados Miembros en el marco del Progra-
ma del Año de las Naciones Unidas para la Tolerancia, 

-
tos de intolerancia, violencia, terrorismo, xenofobia, na-
cionalismo agresivo, racismo, antisemitismo, exclusión, 
migración y discriminación perpetrados contra minorías 
nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas, refugiados, 
trabajadores migrantes, inmigrantes y grupos vulnera-
bles de la sociedad, así como por los actos de violencia 
e intimidación contra personas que ejerce su derecho de 
libre opinión y expresión todos los cuales constituyen 
amenaza para la consolidación de la paz y de la demo-
cracia en el plano nacional e internacional y obstáculos 
para el desarrollo.

Tanto así, que ha sido de correspondencia de los Es-
tados Miembros, desarrollar y fomentar el respeto de 
los Derechos Humanos y las libertades fundamentales 
de todos, sin distinciones por raza, género, lengua, ori-
gen nacional, religión o discapacidad, así es como en 
la lucha contra la intolerancia se adoptan y proclaman 

P O N E N C I A S
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solemnemente por parte de la Organización de las Na-
ciones Unidas

para la Educación la Ciencia y la Cultura (Unesco), 
la Declaración de Principios sobre la Tolerancia:

°

-
-

-

-
-

-

-

-
-

°

-

-

-

-

-

-
-

°

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

°
-

-
-

-

-

-

-
-
-
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-
-

-

°

°
-

-
-

Según las investigaciones de las Revista  en 
los últimos siete años, cada día, el colombiano solu-

casos se han visto como cuando (un hombre cogió a ba-
lazos una buseta porque obstruyó su paso cuando paró 
a dejar un pasajero). (Los hijos de un exmilitar y de 

que termina con la muerte a puñaladas de uno de ellos). 
(Un estudiante acuchilla a otro hasta la muerte porque 
le dio un cigarrillo a su novia). (Lo que empieza como 
una pelea por una toalla termina con un hombre muerto 
de cuatro tiros en un sauna).

Este es apenas un puñado del sinnúmero de episo-
dios que han ocupado los titulares de los medios en Co-
lombia en las últimas semanas, que empiezan a generar 
la sensación de que la intolerancia y la violencia reacti-
va o fortuita están creciendo en el país.

Las cifras son dramáticas. Hace siete años, un 10% 
de los homicidios registrados por el Observatorio del 
Delito de la Dijín de la Policía eran atribuidos a riñas; 
ahora es casi el 40% del total.

Por lo anterior, este proyecto de ley busca involu-
crar, vincular y comprometer a todas las instituciones 
del Estado, en todos sus ámbitos, al sector privado, 
los sectores sociales, las comunidades organizadas y 
a la familia, para que se luche contra la intolerancia 
con educación, ya que la intolerancia nace de la misma 
ignorancia, por lo tanto es necesario que se institucio-
nalice como un valor en el Estado colombiano, el cual 
como ya se expuso, debe provenir en primer lugar 
de cada hogar, ya que este valor se aprende desde 
una edad temprana y también se debe enseñar en 
los centros educativos, ya sea como una catedra o 
como un tema que este incluido a fondo en todo el 
proceso académico, en búsqueda de la paz.

Y como ya está creado el día internacional de la to-
lerancia el cual es el 16 de noviembre de cada año por 
la Organización de las Naciones Unidas, estructura de 
la que nuestro país es miembro, entonces lo que se de-

del Estado Colombiano.

PROPOSICIÓN FINAL
Con fundamento en lo anterior y con base en lo dis-

puesto por la Constitución Política y la Ley, me permi-
to proponer ante la Honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes, dar segundo debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 184 de 2015 Cámara, por 

-

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE 
EN PLENARIA DE CÁMARA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 118 DE 2014 SENADO, 184 

DE 2015 CÁMARA

 
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 

promover e institucionalizar en Colombia el día inter-
nacional de la tolerancia, la Solidaridad y la Conviven-

la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura y, en concordancia, con 
el preámbulo de la Constitución Política de Colombia.

Artículo 2°. -
lidad que en todas las instituciones del Estado, las orga-
nizaciones civiles y sociales, la comunidad y la familia 
se promueva y consolide una cultura de tolerancia, so-
lidaridad y convivencia para vivir en paz.

Artículo 3°. . Son destinatarios de esta 
ley los nacionales colombianos por nacimiento y/o por 
adopción, los miembros de los pueblos indígenas, las 
minorías étnicas y los extranjeros que se encuentren 
dentro del territorio colombiano, sin distingo de credo 
religioso, e ideológico y situación social.

TÍTULO II
DESARROLLO PRÁCTICO

Artículo 4°. Fecha. De conformidad con la Decla-
-

mada por los Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, institucionalícese en Colombia, el 16 de no-
viembre de cada año, como el día para la Tolerancia, la 
Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 5°. -
vidad de esta ley, los funcionarios, servidores públicos y 
trabajadores de la administración pública, en cabeza de 
los Ministerios, Departamentos Administrativos, entida-
des del Estado del orden nacional y/o territorial, además 
de las organizaciones privadas que desempeñan funcio-
nes públicas como empresas particulares celebraran el 
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día de la tolerancia, la solidaridad y la convivencia, de-
sarrollando eventos, actos y actividades alusivas a esta 
fecha y sus principios que lo fundamentan.

Artículo 6°. La familia como núcleo fundamental de 
la sociedad (artículo 42 C.P.), las comunidades organi-
zadas en juntas comunales, sociedades de pensionados, 
mutuales, cooperativas, viviendas de propiedad horizon-
tal, grupos étnicos, iglesias y demás formas de organi-
zación social, celebraran por medio de actos culturales, 
conversatorios alusivos a dicha fecha, encuentros depor-
tivos y demás formas que consoliden el tejido social, el 
día de la tolerancia, la solidaridad y la convivencia.

Artículo 7°. Se invita a todas las instituciones de 
educación formal como escuelas, colegios, a que se 
celebre el 16 de noviembre de cada año el día de la 
tolerancia, la solidaridad y la convivencia mediante 
actividades que promuevan de manera interna y exter-
na los principios que fundamenta esta iniciativa. Y se 
invita a las universidades que dentro de su autonomía 
promuevan de manera interna y externa los principios 
que fundamenta esta iniciativa.

Parágrafo. Las instituciones de educación básica 
formal dentro de la cátedra de la paz, deberán incluir 
como enseñanza el valor de la tolerancia.

Artículo 8°. Las entidades territoriales, estimularán 
dentro de sus posibilidades presupuestales, con apoyo 
logístico a todas las instituciones de educación formal 
y no formal, a través de las Secretarías de Educación 
Departamentales, Distritales y Municipales, según co-
rresponda para que se conmemore coordinadamente el 
día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, 
vinculando a todas las comunidades educativas.

Artículo 9°. El Ministerio del Interior, a través de la 
Dirección de Acción Comunal, socializará y dará apo-
yo logístico dentro de sus posibilidades presupuestales, 
a todas las juntas comunales del país, para que en cada 
comunidad, organizaciones cívicas y sociales, asocia-
ciones de vecinos, conjuntos cerrados, asociaciones 
pensionales, de adultos mayores y demás formas de or-
ganización social, conmemoren el día de la Tolerancia, 
la Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 10. El Ministerio de Cultura, dentro de sus 
posibilidades presupuestales, estimulará con apoyo lo-
gístico, a todas las agrupaciones folclóricas, culturales, 
artísticas, deportivas y demás formas de expresión cul-
tural para que con actos y presentaciones públicas, se 
conmemore el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la 
Convivencia, en todo el país incluyendo los territorios 
y resguardos indígenas.

Artículo 11. Las empresas particulares, el comercio, el 
sector bancario, el sector de la economía solidaria, la mi-
croempresa y demás formas de producción, promoverán 
con sus trabajadores y empleados el día de la Tolerancia, 
la Solidaridad y la Convivencia, internamente y con el pú-
blico relacionado con sus actividades económicas.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Cordialmente,

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 184 DE 2015 

CÁMARA, 118 DE 2014 SENADO
En sesión de la Comisión Segunda de la Hono-

rable Cámara de Representantes del día 3 de mayo 
de 2016 y según consta en el Acta número 25, se le 
dio primer debate y se aprobó en votación ordinaria 
de acuerdo al artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 (Ley 
1431 de 2011), el Proyecto de ley número 118 de 
2014 Senado, 184 de 2015 Cámara, por medio de la 

 sesión a la cual asis-
tieron 17 honorables Representantes, en los siguien-
tes términos:

Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia, se sometió a consideración y se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del proyec-
to, publicado en la Gaceta del Congreso número 138 
de 2016, y escuchadas las explicaciones del ponente 
el honorable Representante Moisés Orozco Vicuña, se 
aprobó en bloque exceptuando el artículo 7°, por una-
nimidad en votación ordinaria.

Se lee proposición de eliminación del artículo 7° se 
discute y es retirada por el proponente, honorable Re-
presentante José Ignacio Mesa Betancur.

discute y se aprueba por unanimidad en votación or-
dinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la Comi-
sión si quiere que este proyecto pase a segundo debate 
y se convierta en ley de la República de conformidad 

sometió a consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

La Ponencia para primer debate fue presenta-
da por el honorable Representante Moisés Orozco 
Vicuña.

La Mesa Directiva designó al honorable Represen-
tante Moisés Orozco Vicuña, para rendir informe de 
ponencia en segundo debate dentro del término regla-
mentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación se hizo en sesión del día 
26 de abril de 2016, Acta número 24.

Publicaciones reglamentarias:
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Con-

greso número 138 de 2016.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN SESIÓN DEL DÍA 3 DE MAYO DE 
2016, ACTA 25 DE 2016, CORRESPONDIENTE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 DE 2014 

SENADO, 184 DE 2015 CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 

promover e institucionalizar en Colombia el día inter-
nacional de la tolerancia, la Solidaridad y la Conviven-

la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura y, en concordancia, con 
el preámbulo de la Constitución Política de Colombia.

Artículo 2°. -
lidad que en todas las instituciones del Estado, las orga-
nizaciones civiles y sociales, la comunidad y la familia 
se promueva y consolide una cultura de tolerancia, so-
lidaridad y convivencia para vivir en paz.

Artículo 3°. . Son destinatarios de esta 
ley los nacionales colombianos por nacimiento y/ o por 
adopción, los miembros de los pueblos indígenas, las 
minorías étnicas y los extranjeros que se encuentren 
dentro del territorio colombiano, sin distingo de credo 
religioso, e ideológico y situación social.

TÍTULO II
DESARROLLO PRÁCTICO

Artículo 4°. Fecha. De conformidad con la Decla-
-

mada por los Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, institucionalícese en Colombia, el 16 de no-
viembre de cada año, como el día para la Tolerancia, la 
Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 5°. -
vidad de esta ley, los funcionarios, servidores públicos y 
trabajadores de la administración pública, en cabeza de 
los Ministerios, Departamentos Administrativos, entida-
des del Estado del orden nacional y/o territorial, además 
de las organizaciones privadas que desempeñan funcio-
nes públicas como empresas particulares celebrarán el 
día de la tolerancia, la solidaridad y la convivencia, de-
sarrollando eventos, actos y actividades alusivas a esta 
fecha y sus principios que lo fundamentan.

Artículo 6°. La familia como núcleo fundamental 
de la sociedad (artículo 42 C.P.), las comunidades or-
ganizadas en juntas comunales, sociedades de pensio-
nados, mutuales, cooperativas, viviendas de propiedad 
horizontal, grupos étnicos, iglesias y demás formas 
de organización social, celebrarán por medio de actos 
culturales, conversatorios alusivos a dicha fecha, en-
cuentros deportivos y demás formas que consoliden el 
tejido social, el día de la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia.

Artículo 7°. En todas las instituciones de educación 
formal como escuelas, colegios se invita a celebrar el 
día 16 de noviembre de cada año el día de la tolerancia, 
la solidaridad y la convivencia mediante actividades 
que promuevan de manera interna y externa los prin-
cipios que fundamenta esta iniciativa. Y se invita a las 

universidades que dentro de su autonomía promuevan 
de manera interna y externa los principios que funda-
menta esta iniciativa.

Parágrafo. Las instituciones de educación básica 
formal dentro de la cátedra de la paz, deberán incluir 
como enseñanza el valor de la tolerancia.

Artículo 8°. Las entidades territoriales, estimularán 
dentro de sus posibilidades presupuestales, con apoyo 
logístico a todas las instituciones de educación formal 
y no formal, a través de las Secretarías de Educación 
Departamentales, Distritales y Municipales, según co-
rresponda para que se conmemore coordinadamente el 
día de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, 
vinculando a todas las comunidades educativas.

Artículo 9°. El Ministerio del Interior, a través de la 
Dirección de Acción Comunal, socializará y dará apo-
yo logístico dentro de sus posibilidades presupuestales, 
a todas las juntas comunales del país, para que en cada 
comunidad, organizaciones cívicas y sociales, asocia-
ciones de vecinos, conjuntos cerrados, asociaciones 
pensionales, de adultos mayores y demás formas de or-
ganización social, conmemoren el día de la Tolerancia, 
la Solidaridad y la Convivencia.

Artículo 10. El Ministerio de Cultura, dentro de sus 
posibilidades presupuestales, estimulará con apoyo lo-
gístico, a todas las agrupaciones folclóricas, culturales, 
artísticas, deportivas y demás formas de expresión cul-
tural para que con actos y presentaciones públicas, se 
conmemore el día de la Tolerancia, la Solidaridad y la 
Convivencia, en todo el país incluyendo los territorios 
y resguardos indígenas.

Artículo 11. Las empresas particulares, el comercio, 
el sector bancario, el sector de la economía solidaria, 
la microempresa y demás formas de producción, pro-
moverán con sus trabajadores y empleados el día de 
la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia, interna-
mente y con el público relacionado con sus actividades 
económicas.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.
En sesión del día 3 de mayo de 2016, fue aprobado en 
primer debate el Proyecto de ley número 118 de 2014 
Senado, 184 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

-
-

, el cual fue anunciado en Sesión 
de Comisión Segunda del día 26 de abril de 2016, Acta 
24, de conformidad con el artículo 8° del Acto Legisla-
tivo 01 de 2003.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., junio 16 de 2016
Autorizamos el informe de ponencia para segundo 

debate, correspondiente Proyecto de ley número 184 
de 2015 Cámara 118 de 2014 Senado, , por medio 
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.
El proyecto de ley fue aprobado en primer debate 

en sesión del día 3 de mayo de 2016, Acta número 25.
El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 

del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación, se hizo en sesión del día 
26 de abril de 2016, Acta número 24.

Publicaciones reglamentarias:
Ponencia primer debate Cámara, Gaceta del Con-

greso número 138 de 2016.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 119 DE 2015 
CÁMARA

 
 

Doctor
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Ciudad.
Señor Presidente:
En atención al encargo dado por la Mesa Directiva 

de la Comisión Tercera Constitucional de la cual soy 
miembro, en relación al estudio y presentación de po-
nencia para segundo debate al Proyecto de ley número 
119 de 2015, Cámara, 

-

 rindo el respectivo informe, honor 
que aspiro desempeñar con acierto y especial compla-
cencia dentro de las siguientes consideraciones:

ANTECEDENTES
El Proyecto de ley número 119 de 2015 Cámara, fue 

presentado el día 18 de septiembre de 2015 ante la Se-
cretaria General de la Cámara de Representantes por el 
honorable Representante Luis Horacio Gallón Arango, 
cuyo objeto es exigir de manera escrita o por medios 
electrónicos aceptación de contratos ofrecidos y adju-

contratantes

Fuimos designados como Ponentes para primer de-
bate el día 7 de octubre de 2015, mediante comunica-
ción CTCP 3.3 - 485C -15.

El día 19 de noviembre de 2015, presentamos soli-
citud de prórroga para presentar ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 119 de 2015, Cá-
mara, -

-

El día 26 de abril de 2016, fue aprobado en primer 
debate el presente proyecto.

CONSIDERACIONES GENERALES
En palabras de su autor, la protección al consumidor 

de ley. Dado que son constantes los abusos por parte de 

a quienes se les realiza sin previa autorización descuen-
tos por concepto de servicios adicionales.

Los colombianos se encuentran desprotegidos ante 

momento de realizar contratos de cuentas de ahorro, 
corrientes y depósitos a plazos. Se cuenta actualmente 
con una regulación tendiente a conjurar esta situación, 
pero dichos esfuerzos han resultado infructuosos res-
pecto de contratos conexos, de adhesión y otros, que 
se realizan al momento de la apertura de las cuentas de 
ahorro, corriente y depósito a plazos.

Por tal razón, el proyecto de ley propone que cual-
quier contrato o servicio que se vaya a realizar o a pres-
tar luego de una inicial apertura de cuenta de ahorros, 
corriente, o depósito a plazo, cuente con autorización 
expresa del titular, realizada por separado y con el ple-
no conocimiento sobre sus costos, ventajas y desven-
tajas, que serán aceptadas o rechazadas en documento 
separado.

Por ejemplo, sobre las quejas que formulan los 
usuarios se encuentran, por fuente de la superintenden-

Tomado de: 
Quejas

“Cobro servicios y/o comisiones” es un ítem impor-
tante y alcanza los siguientes reportes: 

Año 2015 / Mes 
Enero 253

Febrero 238
Marzo 226
Abril 221
Mayo 266
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Año 2015 / Mes 
Junio 275
Julio 315

Agosto 402

Cómo puede verse, dicha cifra va en aumento y es 
momento para que el gobierno nacional, vele por la 
protección de sus ciudadanos.

Desde años atrás se viene presentando tal situación, 
como puede verse, en noticias publicadas desde el año 

-
les de usuarios, ciudadanos que buscan de forma incan-
sable, protección de sus derechos.

Dadas las circunstancias actuales, el estatuto del 
consumidor señala importantes pautas para el respeto a 
los usuarios de contratos bancarios, así por ejemplo, la 
ley 1480 de 2011, articulo 1.3 reconoce: “

-

-

Dicho derecho reconocido por el Estado colombia-
-

ras, no se cumple de forma favorable para las personas, 
ya que al momento de realizar contratos de cuentas de 
ahorro, corriente, o depósito a plazos en aquel instante, 

descuentos en sus haberes crediticios.
PLIEGO DE MODIFICACIONES

-
ro, segundo y tercero del presente proyecto de ley, los 
cuales quedarán así:

Artículo 1°. Las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera deberán suministrarle al consu-

-
tados y los asociados al producto inicialmente solicita-
do. Dicha información debe suministrarse por escrito u 
otro medio y ser concordante con aquella contenida en 
los contratos correspondientes y la divulgada o publici-
tada por la entidad a través de los diferentes medios y/o 

-
cieros costos adicionales a los productos solicitados y 
asociados previamente aceptadas.

Artículo 2°. La autorización expresa para cada pro-
ducto o servicio contratado por parte del cuentahabien-

contrato o adhesión al reglamento correspondiente.

Artículo 3°. El incumplimiento de lo previsto en 
esta Ley acarreará las sanciones previstas por el Estatu-
to Orgánico del Sistema Financiero para las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera.

PROPOSICIÓN
En los términos anteriores, rendimos ponencia favo-

rable y proponemos dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 119 de 2015, Cámara, por medio del cual 

-
-

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

119 DE 2015 CÁMARA

-
-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera deberán suministrarle al consu-

-
tados y los asociados al producto inicialmente solicita-
do. Dicha información debe suministrarse por escrito u 
otro medio y ser concordante con aquella contenida en 
los contratos correspondientes y la divulgada o publici-
tada por la entidad a través de los diferentes medios y/o 

-
cieros costos adicionales a los productos solicitados y 
asociados previamente aceptadas.

Artículo 2°. La autorización expresa para cada pro-
ducto o servicio contratado por parte del cuentahabien-

contrato o adhesión al reglamento correspondiente.
Artículo 3°. El incumplimiento de lo previsto en 

esta ley acarreará las sanciones previstas por el Estatu-
to Orgánico del Sistema Financiero para las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2016. En la fecha se 
recibió en ésta Secretaría la ponencia para segundo de-
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bate del Proyecto de ley número 119 de 2015, Cáma-
ra, 

-
, y se 

remite a la Secretaría General de la Corporación para su 
respectiva publicación en la Gaceta del Congreso, tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2016.
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992. “Reglamento del Congreso autorizamos el pre-
sente informe”.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA MARTES VEINTISÉIS
(26) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS (2016)

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 119 DE 2015 
CÁMARA

-

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Los contratos de depósito en cuenta de 
ahorro, corriente o a plazo, no ofrecerán servicios dis-

tintos al depósito inicialmente realizado. Cada contrato 
o servicio distinto a los anteriores, deberá celebrarse 
por escrito u otro medio de forma separada.

Artículo 2°. La autorización expresa para cada des-
cuento o servicio contratado por parte del cuentaha-

cada uno de ellos.
Artículo 3°. Todos aquellos contratos celebrados de 

la aceptación expresa y en documento separado al con-
trato de apertura de cuentas corrientes y de ahorro, se 
declaran nulos de pleno derecho y el valor de los mis-
mos deberá ser restituido al contratante.

Artículo 4°. El incumplimiento por parte de las enti-
-

rios mínimos legales mensuales vigentes, por parte de 
la Superintendencia Financiera.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Asuntos Económicos

Abril veintiséis (26) de dos mil dieciséis (2016). En 
sesión de la fecha fue aprobado en primer debate sin 

Proyec-
to de ley número 219 de 2016 Cámara, por medio 

-
, previo anun-

cio de su votación en sesión realizada el día veinte (20) 
de abril de dos mil dieciséis (2016), en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

ley siga su curso legal en segundo debate en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes.

T E X T O S  D E F I N I T I V O S  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CAMARA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2015 
CÁMARA, 24 DE 2014 SENADO, ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 77 DE 

2015 SENADO
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente ley tiene 
-

rativo para avanzar en el proceso de saneamiento de 
-

cursos y la calidad de la prestación de servicios den-

tro del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS).

Artículo 2°. -
 A partir de la vigencia 

2017, los recursos del Sistema General de Participacio-
-

ciar las acciones en salud pública; hasta el 80% para 
el componente de Régimen Subsidiado y el porcentaje 
restante para la prestación de servicios de salud en lo 

del subsidio a la oferta.
Los recursos para la prestación de servicios de salud 

-
ciación del subsidio a la oferta, serán distribuidos a las 
Entidades Territoriales competentes, una vez desconta-
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lo establecido en el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011, 

los subsidios a la oferta. La distribución de este compo-
nente se hará considerando los siguientes criterios:

a) Población pobre y vulnerable;
b) Ajuste a la distribución entre las entidades territo-

riales que presenten mayor frecuencia en el uso de los 
servicios de salud.

Los recursos distribuidos en el marco de los anterio-
res criterios tendrán los siguientes usos, de conformidad 
con la reglamentación que expida el Gobierno nacional:

a) Financiación de la prestación de servicios de sa-
lud a la población pobre y vulnerable en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda;

b) Financiación del subsidio a la oferta entendido 

de servicios efectuada por instituciones públicas ubicadas 
en zonas alejadas o de difícil acceso que sean monopo-
lio en servicios trazadores y no sostenibles por venta de 
servicios. En estos casos se podrán realizar transferencias 
directas por parte de la Entidad Territorial a la Empresa 

-
tos para que opere la infraestructura de prestación de ser-
vicios pública. Para la distribución del subsidio a la oferta 

y la existencia en el territorio de monopolio público en la 
oferta de servicios trazadores y se privilegiará en la asig-
nación de la red de segundo y tercer nivel.

Parágrafo. Los excedentes y saldos no comprometi-
dos del Sistema General de Participaciones con destino 
a la prestación de servicios en lo no cubierto con subsi-
dios a la demanda, se destinarán para el pago de deudas 
por prestación de servicios de salud no incluidos en el 

-

las Empresas Sociales del Estado que pertenezcan a la 
respectiva Entidad Territorial, solo en los casos en que 
no existan las mencionadas deudas.

Artículo 3°. -
 

Los recursos girados al mecanismo de recaudo y giro 
y/o Fosyga por parte de las Administradoras de Pensio-
nes tanto del Régimen de Prima Media con Prestación 

las Administradoras de Cesantías, Entidades Promoto-
ras de Salud y/o Fosyga y las Administradoras de Ries-
gos laborales, en virtud del artículo 85 de la Ley 1438 
de 2011 y demás leyes concordantes; se destinarán a la 

pobre en lo no cubiertos con subsidio a la demanda, 
a cargo de los departamentos y distritos. De no existir 

salud. Lo anterior, una vez pagadas las deudas de pen-
siones y riesgos laborales reportadas en los términos y 
condiciones previstos por la normatividad vigente, en 
desarrollo del artículo 85 de la Ley 1438 de 2011. La 
utilización de estos recursos en el saneamiento de los 
aportes patronales en mora, se hará, sin perjuicio de la 
responsabilidad del empleador.

Los recursos de excedentes aportes patronales co-
rrespondientes a la vigencia 2012 y hasta la vigencia 
de la presente ley que se encuentren en poder de las 
Administradores de pensiones y Cesantías, Entidades 

Promotoras de Salud y/o Fosyga y en las administra-
doras de riesgos laborales, serán girados al Fosyga o 
quien haga sus veces y utilizados en el saneamiento de 
aportes patronales de las Empresas Sociales del Estado 
y en el pago de servicios prestados a la población pobre 
en lo no cubierto con subsidios a la demanda.

El proceso de saneamiento y giro de los recursos ex-
cedentes, se hará dentro del año siguiente a la vigencia 
de la presente ley utilizando el mismo procedimiento 

demás normas concordantes. Los recursos excedentes 
no utilizados para el saneamiento de aportes patrona-
les, se destinarán al pago de los servicios prestados a 
la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda. El giro se hará directamente a los prestadores 
de servicios de salud.

Los recursos de excedentes de aportes patronales, no 
utilizados en el saneamiento de los aportes patronales 
conforme a los incisos anteriores, se distribuirán confor-
me al artículo 49 de la Ley 715 de 2001 incluyendo el 
ajuste a que hace referencia el artículo 2° de la presente 
ley. Estos serán girados directamente a través del Fosyga 
o quien haga sus veces al prestador de servicios de salud. 

procedimientos operativos para dicho giro.
Los recursos del Sistema General de Participaciones 

presupuestados por las Empresas Sociales del Estado 
por concepto de aportes patronales del componente de 
prestación de servicios en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda girados y que no hayan podido ser factura-
dos antes del 2015 se considerarán subsidio a la oferta. 
Esto siempre y cuando no exista posibilidad de imputar 
estos giros a los contratos desarrollados con las Empre-
sas Sociales del Estado con las Entidades Territoriales.

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
los recursos correspondientes a los aportes patronales 
de los trabajadores de las Empresas Sociales del Esta-

Participaciones, serán manejados por estas Entidades, 

Nación girará directamente a la cuenta maestra de la 
Empresas Sociales del Estado los aportes patronales 

de la presente ley. Por medio de esta cuenta maestra 
las Empresas Sociales del Estado, deberán realizar los 
pagos de los aportes patronales a través de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). De no 
utilizarse los recursos para el pago de Aportes Patrona-
les, los excedentes se usarán para el pago de lo No Pos.

Artículo 4°. 
 Los departamentos y distritos podrán 

utilizar los recursos excedentes y saldos no comprome-

en el pago de las deudas por prestación de servicios en 
lo no cubierto con subsidio a la demanda y en caso de 
no existir dichas deudas, en el fortalecimiento de la in-
fraestructura, la renovación tecnológica, el saneamien-

-
tado y en el pago de las deudas del régimen subsidiado 
de salud en el marco del procedimiento establecido en 
el Plan Nacional de Desarrollo cuando proceda; en este 
último caso los recursos serán girados directamente a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud del 
departamento o distrito. Lo anterior sin perjuicio de los 

-
ción del Régimen Subsidiado en Salud, en el marco de 
la Ley 1393 de 2010 y 1438 de 2011.
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Artículo 5°. 

 Las entidades territoriales que reconocieron 
deudas del régimen subsidiado a las Entidades Promo-
toras de Salud por contratos realizados hasta marzo 31 
de 2011, en el marco del procedimiento reglamentado 
en virtud del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, po-
drán utilizar los recursos del Sistema General de Re-
galías para atender dichas deudas, teniendo en cuenta 

servicios de salud. Para lo anterior no se requerirá de la 
formulación de proyectos de inversión, siendo el Órga-
no Colegiado de Administración y Decisión respectivo 
la instancia encargada de aprobar la destinación de re-
cursos necesarios para el pago de dichos compromisos. 
Los montos adeudados serán girados directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

-
nanciar proyectos para cubrir el pago de tecnologías en 

presentarán el respectivo proyecto al OCAD que se de-
termine para su evaluación, viabilización, priorización 
y aprobación.

Parágrafo nuevo. Por una sola vez se podrán utili-
zar recursos de regalías para la capitalización y sanea-
miento de las EPS en las cuales tengan participación 
las entidades territoriales, para lo cual se presentara el 
respectivo proyecto de inversión al OCAD. Los recur-
sos se girarán directamente a los prestadores de servi-
cios de salud y privilegiarán el pago de las deudas con 
los Prestadores de Servicios de Salud de la red pública.

Artículo 6°. -
 Para el saneamiento de 

los pasivos de los prestadores de servicios de salud y/o 
para otorgar liquidez a estas entidades con recursos del 
Presupuesto General de la Nación o de la Subcuenta de 
Garantías del Fosyga, o de la entidad que haga sus veces, 

a) Otorgar a las EPS líneas de crédito blandas con 
tasa compensada para el sector salud, las cuales estarán 

pasivos por servicios de salud a cargo de los responsa-
bles del pago y al saneamiento o reestructuración de los 
pasivos en el caso de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, independientemente de su natura-
leza. Estas operaciones se realizarán a través de entida-

Superintendencia Financiera de Colombia;
b) Saneamiento directo de pasivos de las Empresas 

Sociales del Estado hasta el monto máximo de la car-
tera no pagada por las Entidades Promotoras de Salud 
liquidadas de conformidad con la disponibilidad de re-

c) Ampliar las estrategias de compra de cartera;
d) Otorgar líneas de crédito blandas con tasa com-

pensada a los prestadores de servicios de salud, inde-
pendientemente de su naturaleza jurídica para generar 
liquidez, cuando se requiera.

e) Las entidades responsables de pago deben emi-

podrá servir de título para garantía de operaciones de 
crédito, entre otras. El Ministerio de Salud y Protección 
social establecerá el procedimiento para el efecto.

la entidad que haga sus veces, o del mecanismo de re-

caudo y giro creado en virtud del artículo 31 de la Ley 

las operaciones de crédito a que hace referencia este ar-
-

ra o transferirse a la Subcuenta de Garantías del Fosyga 
o la entidad que haga sus veces, para el pago de las ope-
raciones a que hace referencia este artículo incluyendo 
los intereses que se generen.

Los pagos o giros que se deriven de la aplicación 
del presente artículo, deberán registrarse inmediata-

los acreedores. Los representantes legales, revisores 
-

ponsables del cumplimiento de dichas obligaciones.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección 

cuales deberán tener en cuenta la destinación y el bene-

Parágrafo 2°. Para el caso de las Empresas Sociales 
del Estado que se encuentren en riesgo medio o alto, 
los recursos a que hace referencia este artículo serán 
incluidos como una fuente complementaria de recursos 

2013.
Parágrafo 3°. El Ministerio de Salud y Protección 

Social en un plazo máximo de seis (6) meses, a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley estructurará las 
condiciones adicionales y nuevos mecanismos y/o pro-
cedimientos para la aplicación en el artículo 3 del De-
creto 1681 de 2015 y cuyo propósito esté orientado, 
con prioridad, a garantizar la liquidez de las Institucio-
nes Prestadores de Servicios de Salud (IPS).

Artículo 7°.  El Fondo de Solidari-
dad y Garantías (Fosyga) o quien haga sus veces girará di-
rectamente los recursos del Régimen Contributivo corres-
pondiente a las Unidades de Pago por Capitación (UPC), 
destinadas a la prestación de servicios de salud a todas 
las instituciones y entidades que presentan servicios y que 

conformidad con los porcentajes y las condiciones que de-

El mecanismo de giro directo de que trata el presen-
te artículo solo se aplicará a las Entidades Promotoras 
de Salud del Régimen Contributivo que no cumplan las 
metas del régimen de solvencia, conforme a la normati-
vidad vigente y de acuerdo con la evaluación que para el 
efecto publique la Superintendencia Nacional de Salud.

En el caso del régimen subsidiado de salud, el giro di-
recto también operará para todos los proveedores de ser-

Parágrafo 1°. Este mecanismo también operará para 
el giro directo, de los recursos del Régimen Contributi-
vo, por servicios y tecnologías de salud no incluidos en 

artículo.
Parágrafo 2°. Para efectos de control de los recursos 

en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 y en el pre-
sente artículo, se establece la obligación al Ministerio 
de Salud y Protección Social y a la Superintendencia 
Nacional de Salud de realizar seguimiento permanente 

oportuna por las respectivas entidades en los porcenta-
jes que correspondan conforme la normatividad, garan-
tizando su correcta ejecución.
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Artículo 8°. -
 La nación podrá incorporar 

apropiaciones en Presupuesto General de la Nación 
destinadas para el pago de tecnologías no incluidos en 

Artículo 9°. 
 Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado y del Contributivo, independientemente de su 
naturaleza jurídica, el Fosyga o la entidad que haga sus 
veces y las entidades territoriales, cuando corresponda, 
deberán depurar y conciliar permanentemente las cuentas 
por cobrar y por pagar entre ellas, y efectuar el respectivo 

El Ministerio de Salud y Protección Social establece-
rá las condiciones, términos y fechas referidos al proceso 
de glosas aplicadas por las Entidades Promotoras de Sa-
lud y demás entidades obligadas a compensar, asociadas 
a la prestación del servicio de salud. El saneamiento con-
table responsabilidad de las IPS y EPS, según el caso, 
deberá atender como mínimo lo siguiente:

b) Reconocer y registrar contablemente los pagos 
recibidos, las facturas devueltas y las glosas; y las actas 
de conciliación que resulten del acuerdo obligatorio y 

-

c) Realizar la conciliación contable de la cartera, 
adelantar la depuración y los ajustes contables a que 
haya lugar, para reconocer y revelar en los Estados Fi-
nancieros los valores;

d) La cartera irrecuperable, como resultado de la 
conciliación y depuración contable, que no se encuen-

-
fícil cobro, provisionarse y castigarse en el ejercicio 
contable en curso, según corresponda;

e) Depurar la cartera originada en derechos u obliga-
ciones inexistentes que carezcan de soporte y/o que ya 
hayan sido pagadas por mecanismos tales como el giro 
directo, compra de cartera, créditos blandos, entre otros.

f) Castigar la cartera cuando evaluada y establecida 
-

sulte más oneroso adelantar dicho cobro. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

-
das, de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Salud y Protección social.

El incumplimiento de lo aquí previsto se considera 
una vulneración del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud y del derecho a la salud; por lo tanto, será 
objeto de las multas establecidas en el artículo 131 de la 
Ley 1438 de 2011 y demás sanciones a que haya lugar.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente 
ley la depuración y conciliación de cuentas debe reali-
zarse en un plazo máximo de 90 días, salvo los casos en 
que amerite la ampliación de dicho plazo.

Parágrafo 2°. La Superintendencia Nacional de Sa-

el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.
Parágrafo 3°. Cuando se trate de glosas por servi-

de la EAPB y que hayan sido prestados por urgencias, 
no se podrá castigar la cartera. En estos casos deben 
agotarse los mecanismos conciliatorios previstos en la 
normatividad vigente o en los que señale el Ministerio 
de Salud y Protección Socia.

Parágrafo 4°. La prescripción de las obligaciones 
contenidas en facturas de servicios de salud sólo podrá 
alegarse por el deudor cuando éste acredite haber ade-
lantado la gestión correspondiente para la conciliación 
o aclaración de cuentas.

Parágrafo 5°. Será obligación del Ministerio de Salud 
y Protección Social o quien haga sus veces diseñar una 

idónea para las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado y del Contributivo dispuesta para la aclara-
ción de cuentas y saneamiento contable, conforme a Cir-
cular 30 suscrita por el Ministerio de Salud y la Superin-

Artículo 10. 
 Quien tenga los derechos de las cuentas por 

cobrar a las Entidades Territoriales derivados de la ope-
ración prevista en el artículo 5° de la Ley 1608 de 2013, 
podrá condonar los montos a ser restituidos por parte de 
los municipios, considerando la capacidad de pago de 
las Entidades Territoriales, de acuerdo con los criterios 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades dis-

irregular de los contratos de aseguramiento del régimen 
subsidiado, que dieron lugar a las deudas reconocidas 
derivadas de dichos contratos.

Artículo 11. . 
Cuando la Superintendencia Nacional de Salud adelante 
actuaciones administrativas de medidas especiales o re-
vocatorias de habilitación o autorización para funcionar, 
respecto de Entidades Promotoras de Salud, podrá orde-
nar la prohibición de venta, enajenación o cualquier tipo 
de afectación de sus activos. En caso de liquidación, se 
podrá aplicar esta medida, siempre que sea antes de la 
ejecutoria del acto administrativo que la ordena.

Artículo 12. 

 En los procesos de liquidación de las Entidades 
Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se apli-
cará la siguiente prelación de créditos, previo el cubri-
miento de los recursos adeudados al Fosyga o la entidad 
que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacio-
nados con los mecánismos de redistribución de riesgo:

a) Deudas laborales;
b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras 

de Servicios de Salud. En estas deudas se incluirán los 
servicios prestados o tecnologías prestadas por urgen-
cias, así no medie contrato. En estos casos la liquida-
ción debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas 
para su reconocimiento en lo pertinente.

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales;
d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y
e) Deuda quirografaria.
Artículo 13. 

-

 El Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Salud y Protección Social, 
creará y desarrollará el capítulo de aplicación de bue-

-
luación de las IPS y EPS.

Los resultados de dicha evaluación se publicarán 
periódicamente para información de los usuarios y 
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el seguimiento de los organismos de inspección, vi-
gilancia y control. En caso de que el resultado de la 
evaluación no sea satisfactorio, se compulsará copia a 
la Superintendencia Nacional de Salud para que haga 

-
tablecido en el artículo 74 de la Ley 1438 de 2011.

La valoración sobre el cumplimiento de las buenas 

Instituciones Prestadoras de Servicios en Salud (IPS), 
tendrá en cuenta la integración gradual en redes y la 

transparentes, preferiblemente a través de estas redes.
Para efectos de la acreditación de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud se crearan incentivos 
para los prestadores que estén integrados en redes y que 
dispongan de mecanismos de contratación que favorez-
can la gestión de estas instituciones.

Artículo 14. 
 

Créase el Fondo para la gestión de los recursos desti-

artículo 193 de la Ley 100 de 1993. Harán parte de este 
Fondo, además de los recursos previstos en el menciona-

sus saldos y los demás recursos destinados por entidades 
y organismos públicos y privados para este propósito.

El Fondo no tendrá personería jurídica y su admi-

mercantil o patrimonio autónomo.
El Fondo Especial de Investigaciones creado me-

Decreto-ley 4109 de 2011 será administrado por el Ins-
tituto Nacional de Salud como patrimonio autónomo 
y sus recursos se ejecutarán a través de un contrato de 

Presupuesto General de la Nación; las entidades públi-
cas privadas nacionales e internacionales, cooperación 

de convenios celebrados con las mismas entidades; la 
-

gramas, proyectos, entidades y actividades de Ciencia, 
Tecnología e Innovación dando cumplimiento al objeto 
del Instituto Nacional de Salud.

Artículo 15. 

La 
Superintendencia Nacional de Salud, en un plazo de 
dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, dispondrá de un sistema de comu-
nicación que garantice la oportuna atención, trámite 
y seguimiento de las peticiones, quejas y reclamos de 
todos los usuarios del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, el cual contendrá, como mínimo, las 
siguientes características:

a) Servicio gratuito;
b) Atención las 24 horas del día y durante todo el 

año calendario;
c) Atención ágil, oportuna y personalizada, y
d) Mecanismos idóneos de seguimiento a las peti-

ciones, quejas y reclamos, y la resolución de las mis-
mas. Para el efecto se utilizará una línea especial de 
atención al usuario.

Artículo 16. -
 Cuando 

se haya efectuado un giro no debido por concepto de 
-

mación, estos valores podrán ser descontados dentro 
de los dos (2) años siguientes al hecho generador de 

descuentos se tendrá en cuenta el derecho al reconoci-
-

do a la EPS que los asumió, por parte de la Entidad que 
recibió la Unidad de Pago por Capitación o que tiene la 
responsabilidad de atender al usuario.

No habrá lugar a la restitución de recursos según lo 
establecido en el artículo 3  del Decreto-ley 1281 de 

-
-

con los regímenes especiales o de excepción.
Los reconocimientos y giros de los recursos del 

aseguramiento en salud realizados dos años antes de la 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 17. 

 Las Empresas Sociales del Estado elabo-
rarán sus presupuestos anuales con base en el recaudo 
efectivo realizado en el año inmediatamente anterior al 
que se elabora el presupuesto actualizado de acuerdo 

de los ajustes que procedan al presupuesto de acuerdo 
con el recaudo real evidenciado en la vigencia que se 
ejecuta el presupuesto y el reconocimiento del deudor 
de la cartera, siempre que haya fecha cierta de pago y/o 
el título que acredite algún derecho sobre recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Las ins-

-
terio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación 
con el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 18. -
. Los Hospitales Universitarios acreditados 

en el siguiente Plan de Estímulos:
a) Exención de la tasa de inspección, vigilancia y 

control de la Superintendencia de Salud;
b) Priorización de sus docentes y residentes para 

recursos del presupuesto nacional.
c) Las demás que adicionalmente, el Gobierno na-

El parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 1438 
de 2011, quedará así

-

Artículo 19. 

 Con el propósito 
de garantizar el acceso y goce efectivo del derecho a la 

-
ración y el saneamiento de las Entidades Promotoras de 
Salud en que participen las Cajas de Compensación Fa-
miliar o los programas de salud que administren o hayan 
operado en dichas entidades, se podrán destinar recursos 
propios de las Cajas de Compensación Familiar y los re-
cursos a que hace referencia el artículo 46 de la Ley 1438 
de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 2014 

en la mencionada ley a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente disposición, siempre que no correspondan 

-
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recaudados por las Cajas de Compensación Familiar no 

destinarse para estos propósitos.
Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por las Cajas 

de Compensación Familiar, por concepto de la presta-
ción social Subsidio Familiar, se contabilizarán como 

Parágrafo 2°. El régimen de contratación de las Ca-
jas de Compensación Familiar continuará siendo de 
derecho privado.

Artículo 20. -
. Los gerentes o 

directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial serán nombrados por el Jefe de la respectiva En-
tidad Territorial. En el nivel nacional, los gerentes o direc-
tores de las Empresas Sociales del Estado serán nombra-
dos por el Presidente de la República. Corresponderá al 
Presidente de la República, los Gobernadores y Alcaldes, 
dentro de los tres meses siguientes a su posesión, adelan-
tar los nombramientos regulados en el presente artículo, 

cargo establecidos en las normas correspondientes y eva-
luación de las competencias que señale el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Los Gerentes o di-
rectores de las Empresas Sociales del Estado serán nom-
brados para periodos institucionales de cuatro (4) años, el 
cual empezará con la posesión y culminará tres (3) meses 
después del inicio del periodo institucional del Presiden-
te de la República, del Gobernador o del Alcalde. Dentro 
de dicho periodo, solo podrán ser retirados del cargo con 
fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de 
gestión, evaluación que se realizara en los términos esta-
blecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamenta-
rias, o por destitución o por orden judicial.

Parágrafo transitorio. Para el caso de los gerentes 
o directores de las Empresas Sociales de Estado que 
a la entrada en vigencia de la presente ley hayan sido 
nombrados por concurso de méritos o reelegidos, con-

cual fueron nombrados o reelegidos.
Los procesos de concurso que al momento de entrada 

en vigencia de la presente ley, se encuentren en etapa de 
convocatoria abierta o en cualquiera de las etapas subsi-
guientes continuarán hasta su culminación y el nombra-
miento del Gerente o Director recaerá en el integrante de 
la terna que haya obtenido el primer lugar, el nominador 
deberá proceder al nombramiento en los términos del ar-
tículo 72 de la Ley 1438 de 2011. En el evento que el 
concurso culmine con la declaratoria de desierto o no se 
integre la terna, el nombramiento se efectuará en los tér-
minos señalados en el primer inciso del presente artículo.

Del mismo modo, en los casos en que la entrada en 
vigencia de la presente ley, no se presente ninguna de 
las situaciones referidas en el inciso anterior, el jefe de 
la respectiva Entidad Territorial o el Presidente de la 
República procederá al nombramiento de los Gerentes 
o Directores dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, en los términos 
señalados en el presente artículo.

Artículo 21. -
-

tor salud se podrá disponer de los siguientes recursos:
1. Los excedentes y saldos no comprometidos en el 

uso de recursos de oferta de salud del Sistema General de 

Participaciones a 31 de diciembre de 2015, se destinarán 
para el pago de deudas por prestación de servicios de sa-
lud de vigencias anteriores y, de no existir estas deudas, al 

-
cia y Control (IVC). En el caso de que el municipio haya 
perdido la competencia para administrar los recursos de 
prestación de servicios de salud o de no presentar deudas 
por concepto de prestación de servicios de vigencias ante-
riores, dichos saldos serán girados al Departamento para 

2. Los recursos recaudados de la estampilla prosa-
lud de que trata el artículo 1° de la Ley 669 de 2001, se 
podrán destinar para el pago de las deudas por servicios 
y tecnologías de salud sin cobertura en el POS, presta-

3. Los excedentes del Sistema General de Participa-
ciones destinados al componente de Salud Pública que no 
se requieran para atender las acciones de salud pública y 
los recursos de transferencias realizados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social con cargo a los recursos del 
Fosyga de vigencias anteriores, se podrán destinar para el 
pago de las deudas por servicios y tecnologías de salud sin 
coberturas en el POS, provistos a los usuarios del Régi-
men Subsidiado. Los recursos deberán ser girados direc-
tamente a los Prestadores de Servicios de Salud.

4. Los excedentes de la cuenta maestra del régimen 
subsidiado de salud se podrán usar además de lo de-

capitalización para el saneamiento de las deudas con 
prestadores que tengan las EPS en las que tengan par-
ticipación las entidades territoriales, de manera que se 
garantice la permanencia de la EPS mixta.

Artículo 22. 
-

Sin perjuicio de las funciones y respon-
sabilidades que competen a los miembros de Junta Di-
rectiva en su calidad de administradores, corresponde a 
los trabajadores que tengan representación ante dicha 
Junta, velar por la equidad en la forma de vinculación y 
la remuneración, la calidad del servicio y la sostenibili-

-
tivamente en la formulación y ejecución de los planes 
de cumplimiento y mejoramiento de la entidad.

A partir de la vigencia de la presente ley, las Em-
presas Sociales del Estado y las instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud acreditadas, de conformidad 
con el Decreto 903 de 2014, quedarán exoneradas del 
pago de la tasa de que trata el artículo 98 de Ley 488 de 
1998, mientras se mantenga dicha acreditación.

Artículo 23. -
 Las instituciones de educación superior 

que cuenten con programas de medicina acreditados en 
calidad, podrán ampliar los cupos de cualquiera de los 
programas de especialización médico-quirúrgicos que 

-
cesidad de la ampliación de cupos realizado por parte 
del Ministerio de Salud y rendido el concepto favorable 
del Ministerio de Educación Nacional, presentando los 
resultados de la autoevaluación correspondiente.

Para la acreditación de los programas de pregrado 
de Medicina, se requerirá que la Institución de Edu-
cación Superior cumpla con una oferta básica de pro-
gramas y cupos de especialización médico-quirúrgicos, 
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según reglamentación que expidan los Ministerios de 
Educación y de Salud y Protección Social.

Artículo nuevo. En la intervención forzosa admi-
nistrativa para administrar cuando se considere que se 

el salvamento de la entidad intervenida, el Agente Es-
pecial Interventor podrá suspender de manera unilate-
ral contratos celebrados hasta el momento de la toma 
de posesión y deberá presentar ante la jurisdicción la 
correspondiente demanda. Contra la suspensión proce-
de el recurso de reposición en el efecto devolutivo.

Artículo nuevo. El incumplimiento a lo ordenado 
en providencia judicial proferida por la Superintenden-
cia Nacional de Salud, bajo funciones jurisdiccionales, 
acarreará las mismas sanciones consagradas en el artí-
culo 52 del Decreto 2591 de 1991.

Artículo Nuevo. En las medidas establecidas en los 
artículos 113 y 115 del Decreto-ley 663 de 1993, se 
podrá remover al Revisor Fiscal y nombrar un rempla-
zo y adicional ente designar un Contralor, quien estará 
sujeto a lo dispuesto en los numerales 4 y 6 del artículo 
295 del citado Decreto.

Artículo nuevo. Las Instituciones Prestadoras de 

-
gistrarse ante la Superintendencia Nacional de Salud 

-
das especiales de intervención para administrar o para 
liquidar que se llegase a aplicar a una entidad admi-

-
servarán las causales de inhabilidad, incompatibilidad 

seleccionar al interventor, las cuales se harán extensi-
vas a las personas naturales por medio de las cuales se 
cumplan las labores de interventoría.

Artículo 24. La presente ley 
rige a partir de su publicación y deroga todas las nor-
mas que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 15 de 2016
En Sesión Plenaria del día 14 de mayo de 2016, fue 

Proyecto de ley número 109 de 
2015 Cámara, 24 de 2014 Senado, acumulado con 
el Proyecto de ley número 77 de 2015 Senado, por la 

 -
do proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 

el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según 
consta en el Acta de Sesión Plenaria número 147 de ju-
nio 14 de 2016, previo su anuncio en Sesión del día 13 
de junio de 2016 correspondiente al Acta número 146.

* * *
NOTA ACLARATORIA

NOTA ACLARATORIA A LA PROPOSICIÓN 
DE LA PONENCIA DE SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 DE 2015 CÁ-

MARA, 49 DE 2014 SENADO
CONSTANCIA

Se aclara que en la proposición que rinde informe 
de ponencia para segundo debate favorable del Proyec-
to de ley número 165 de 2015 Cámara, 49 de 2014 
Senado, 

-
, es ante la Plenaria de la Cámara de 

Representantes.
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